
11/5/23, 14:45 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAM%2FsWHz328pFtr%2FT2Z96… 1/1

Radicado No 2020-376: Divorcio

amadeo valero <amadeo_valero@hotmail.com>
Mié 10/05/2023 15:05
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: rafael.misse@gmail.com <rafael.misse@gmail.com>;emilio forero <emyfore@gmail.com>

1 archivos adjuntos (25 MB)
Radicado No 2020-376 Sustentación Recurso de Apelación.pdf;

Doctores buenas tardes. Para el radicado de la referencia me permito remi�r en documento PDF de 31
folios, sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el pasado 5 de
mayo de 2023, con copia para las partes en el proceso  Muchas gracias.
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6/5/23, 09:49 ComprobantePago

https://humano.educacionbogota.edu.co/HumanoEL/ComprobantePago.aspx 1/1

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO

899999061-9
Humano en Linea

Nombre FORERO LEAL ROQUE EMILIO Documento 79754524
Esquema Secundaria Dependencia COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS (IED)
Basico 6,110,313.00 Periodo pago 1 Feb 2023 a 28 Feb 2023
Fecha Expd 06 May 2023 09:49 Cargo Docente de aula
Niv. Contratacion Propiedad Grado 3CM
Capacidad de
Endeudamiento

498,783.00

SUEBA Sueldo Básico    6,110,313.00 0.00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio    0.00 488,900.00

APFSM Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio    0.00 30,600.00

APFSMS Aporte Empleado Mag Subsistencia    0.00 30,600.00

EMBALMOL Embargo Alimentos todos los Emolumentos    0.00 926,331.00

RTFSA 1 TERCERO RETENCIÓN EN LA FUENTE (DIAN)    0.00 185,000.00

CODEMA4 11 CODEMA    0.00 730,736.00

CODEMA3 11 CODEMA    0.00 394,131.00

CODEMA 11 CODEMA    0.00 83,000.00

CTRADECUN2 6 COOTRADECUN    0.00 797,648.00

CTRADECUN 6 COOTRADECUN    0.00 183,309.00

 Totales:     6,110,313.00 3,850,255.00

Neto a pagar: 2,260,058.00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio

Esta prohibido (...) percibir remuneración oficial por servicios no prestados, o por cuantía superior a la legal, (...), (Articulo 35, Numeral 15, Ley 734 de
2.002) “Recuerde que el monto mensual de los descuentos destinados al pago de sus obligaciones depende de su cupo de endeudamiento.”
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6/5/23, 09:51 ComprobantePago

https://humano.educacionbogota.edu.co/HumanoEL/ComprobantePago.aspx 1/1

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO

899999061-9
Humano en Linea

Nombre FORERO LEAL ROQUE EMILIO Documento 79754524
Esquema Secundaria Dependencia COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS (IED)
Basico 6,110,313.00 Periodo pago 1 Mar 2023 a 31 Mar 2023
Fecha Expd 06 May 2023 09:50 Cargo Docente de aula
Niv. Contratacion Propiedad Grado 3CM
Capacidad de
Endeudamiento

879,914.00

SUEBA Sueldo Básico    6,110,313.00 0.00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio    0.00 488,900.00

APFSM Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio    0.00 30,600.00

APFSMS Aporte Empleado Mag Subsistencia    0.00 30,600.00

EMBALMOL Embargo Alimentos todos los Emolumentos    0.00 926,331.00

RTFSA 1 TERCERO RETENCIÓN EN LA FUENTE (DIAN)    0.00 185,000.00

CODEMA4 11 CODEMA    0.00 730,736.00

CODEMA 11 CODEMA    0.00 96,000.00

CTRADECUN 6 COOTRADECUN    0.00 183,309.00

CTRADECUN2 6 COOTRADECUN    0.00 797,648.00

 Totales:     6,110,313.00 3,469,124.00

Neto a pagar: 2,641,189.00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio

Esta prohibido (...) percibir remuneración oficial por servicios no prestados, o por cuantía superior a la legal, (...), (Articulo 39, Numeral 14, Ley 1952 de
2019) “Recuerde que el monto mensual de los descuentos destinados al pago de sus obligaciones depende de su cupo de endeudamiento.”

1208



6/5/23, 09:51 ComprobantePago

https://humano.educacionbogota.edu.co/HumanoEL/ComprobantePago.aspx 1/1

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO

899999061-9
Humano en Linea

Nombre FORERO LEAL ROQUE EMILIO Documento 79754524
Esquema Secundaria Dependencia COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS (IED)
Basico 6,110,313.00 Periodo pago 1 Apr 2023 a 30 Apr 2023
Fecha Expd 06 May 2023 09:51 Cargo Docente de aula
Niv. Contratacion Propiedad Grado 3CM
Capacidad de
Endeudamiento

879,914.00

SUEBA Sueldo Básico    6,110,313.00 0.00

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio    0.00 488,900.00

APFSM Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio    0.00 30,600.00

APFSMS Aporte Empleado Mag Subsistencia    0.00 30,600.00

EMBALMOL Embargo Alimentos todos los Emolumentos    0.00 926,331.00

RTFSA 1 TERCERO RETENCIÓN EN LA FUENTE (DIAN)    0.00 185,000.00

CODEMA 11 CODEMA    0.00 96,000.00

CODEMA4 11 CODEMA    0.00 730,736.00

CTRADECUN2 6 COOTRADECUN    0.00 797,648.00

CTRADECUN 6 COOTRADECUN    0.00 183,309.00

 Totales:     6,110,313.00 3,469,124.00

Neto a pagar: 2,641,189.00

Fondos: F. Prestaciones Soc Del Magisterio

Esta prohibido (...) percibir remuneración oficial por servicios no prestados, o por cuantía superior a la legal, (...), (Articulo 39, Numeral 14, Ley 1952 de
2019) “Recuerde que el monto mensual de los descuentos destinados al pago de sus obligaciones depende de su cupo de endeudamiento.”
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10921979711

000012197279

$ 106.740

ABR/11/2023

ABR/14/2023

KELLY PAOLA PEÑATES RIOS
KR 6A ESTE 36 81 TO 26 AP 502 (INMUEBLE)

(CORRESPONDENCIA)

3 Residencial Soacha.
1 0

5 L0 L05072

WATERTECH 14-3638668 VELO015T2 ½"

626

611
15

0

ENE/07/2023 MAR/07/2023-

Promedio m3:

1 $16.027,2 $16.027 $0 $16.027,2 $16.027

15 $2.807,32 $42.110 $0 $2.807,32 $42.110

$58.137 $0 $58.137

1 $7.618,13 $7.618 $0 $7.618,13 $7.618

$40.948$0$40.948$2.729,8615

$48.566 $0 $48.566

$2.729,86

Ajuste a la Decena $3-

Intereses de mora $40

$37

$106.740 $53.352 $1.778

Consumo Normal

06
/0

5/
20

23

14 14 15 15

14
ULTIMO CONSUMO

MAR/28/2023 JUN/01/2023

$0

$97.811$103.473 $106.740$96.897

RANGO CMO BÁSICO Bimestral según Resolución CRA-750/2016: (0 m3 - 22 m3)
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-

06/05/2023

$

-

KELLY PAOLA PEÑATES RIOS
ENE/07/2023 -

000012197279-

KR 6A ESTE 36 81 TO 26 AP 502MAR/07/202
$106.740
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jcbZK7ovoh6D8M2jcbZ
ZlXZKaEoEcPv7e:ZlXZ
cazSvRXwVXyYQxZcbcP
Z;cHgj0SX6m3cZgV7hZ
:FgfM4Z0g4fMH4Tv31:
DlFpFvdvFdLgoVTrRI:
hBKVMyF6r4V5Y7BbjlR
XUNIyMo8RsaRW8nV0vX
6NRfNG5ZGpq3IBdZ1JZ
LtvLGJs2OdzszSrp:J2
jcbZTtXvrrE4ujuSulZ
ZlXZVb0RXWg8eguBnp8
zzzPzPP0z0z0z0PzztP

¿Quieres tu factura virtual?
Escanea el código
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COMPONENTES TARIFARIOS / Componentes del costo:  Vigencia: MAR/2023
G:360.90   T: 52.36     D: 218.38     CV: 67.88     PR: 70.89      R: 17.36     CF: 0.00   / $787.80  Costo kWh Mes

Tarifa aplicada Opción Tarifaria
721.04 Costo kWh Mes

ACTIVIDAD ECONOMICA 3514 Comercialización de Energía Eléctrica Tarifa 11,04 por mil. Somos autoretenedores según Resolución No. 0547 de 25 de enero de 2002. IVA Régimen Común. CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN CREG
015 DE 1999.
Sobre el contenido de la presente factura el Cliente cuenta con los mecanismos de defensa previstos en la Ley 142 de 1994, y podrá hacer uso de éstos antes de la fecha señalada para pago oportuno. Para mayor información
comunícate al (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115 o en nuestros Centros de Servicio al Cliente. 
Operador de red: ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.  Somos grandes contribuyentes según resolución No 012220 de 26 de diciembre de 2022.
“Sobre el acto de suspensión procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, el cual deberá presentarse ante la Empresa previo a la suspensión del servicio.”
Esta factura de cobro presta mérito ejecutivo de conformidad con el Articulo 130 de la ley 142 de 1994. En cumplimiento  de la resolución CREG156/11 consultar www.enel.com.co
IMPORTANTE: En cumplimiento de la resolución CREG 038 de 2014, la cual modificó el Código de Medida, se establecieron obligaciones, actividades y responsabilidades asignadas a ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y sus usuarios. Para
obtener mayor información, te invitamos a consultarlas en nuestra página web www.enel.com.co o comunícate a la línea (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115 o en nuestros Centros de Servicio al Cliente.

FECHA DE EXPEDICIÓN FACTURA: 05 MAY2023

µDq'±"b¶

34
96

5
4471276-6

FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 723019262-4

34965 
        

PERÍODO FACTURADO:
30 MAR/2023 A 02 MAY/2023 

CONSUMO MES 
77 kWh

VALOR kWh APLICADO
$721.04

DÍAS 
FACTURADOS: 33

VALOR DIARIO:
$1,430

CONSUMO DIARIO:
2.3 kWh

CONSUMO PROMEDIO

ULTIMOS 6 MESES:

60 kWh

KELLY PAOLA PEÑATES RIOS
KR 6 NO 36 ESTE 61 TO26 AP 502
ARMARIO
SOACHA
SOACHA

DURACIÓN INTERRUPCIONES (Horas) FRECUENCIA INTERRUPCIONES (Eventos)

0

4

8

12

16

DIUG DIU DIUM THC

14.46

3.86

0.00

3.27

0

5

10

15

20

FIUG FIU FIUM TVC

16.00

6.00

0.00 0.00

CD: 86365TR1 GRUPO: 11 HC: 0.00 VC: 0 CEC: 0.00
PERIODO: Marzo/2023 Dt: 164.20 CF: 65 MC: 0 MF: 1  %t: 16  

  Para mayor detalle consultar las resoluciones CREG 015 de 2018 y 036 de 2019

INFORMACIÓN DE LA CUENTA

CLASE DE SERVICIO: Residencial RUTA REPARTO: 1000 1 05 130 1042
ESTRATO: 3 RUTA LECTURA: 1000 1 05 130 1115
CARGA kW: 3 MANZANA DE LECTURA: MSSO0901F7
FACTOR: 1 MEDIDOR NO: 129309

MEDIDOR NO:  

jcbZ8XVxDayBLpZjcbZ
ZlXZgQcKgTsfzQ:ZlXZ
ccbSWwPURPTxuuSaaaP
cGX98ZgpNbQH4VUDMi8
;m2WNSRaa6ynoCkTbyR
TFgL8N3fwWaqpnbhl;X
9LIb68NgJ0lXKOC6:cZ
kPP8B587rhSJ0ruM0L:
ZBPfIbq;fprdiYCTRgR
XltHO2hLWWzMprNLZ8P
jcbZfgPM;UpuKSuSybX
ZlXZZPgvRaoiB33UTlZ
zzzPz0PPtt0PzPtttzP
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(415)7707209914253(8020)01447127667230192624(3900)00000000082500

JLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvSMq3vTQYQKHbibKYWuw4KpfIvcIVc8bLvfIwS7F
JLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvSMq3vTQYQKHbibKYWuw4KpfIvcIVc8bLvfIwS7F

 723019262-4
$82,500

4471276-6

12 MAY/2023

12 MAY/2023

16 MAY/2023

16 MAY/2023

31 MAY/20234471276-6

$47,190 $10,516 $24,794 $82,500

Tipo de Lectura: Real Situación encontrada:  Normal

ENERGÍA 3911 3834 77 $721.04 $55,521

SUBSIDIO Consumo a subsidiar 77 kWh   X Valor kWh $721.0499        X Beneficio -15.00% $-8,328

ESTE MES LA ENERGIA QUE DISFRUTASTE,  TE COSTO $1,430 DIARIOS SUBTOTAL CONSUMOS: $47,193 

Te invitamos a consultar el detalle de tus productos y servicios a través de la
APP, tu Sucursal Online en la página web o inscribiéndote a FACTURA

VIRTUAL desde www.enel.com.co en la sección Personas.

AJUSTE A LA DECENA (CREDITO) $-3
SUBTOTAL: $-3

   

Consumos + Otros cobros asociados a energía

ALUMBRADO PUBLICO SOACHA $10,516

$10,516$47,190 Productos y servicios diferentes a los de
 energía y aseo

Ten en cuenta la fecha de PAGO OPORTUNO para no generar intereses de mora y la FECHA DE SUSPENSIÓN a
partir de la cual se suspenderá el servicio en caso de no pago. Por lo anterior y de acuerdo con los costos publicados
en el pliego tarifario, el costo por concepto de reconexión es hasta de $89.256

Le informamos que de no realizar el pago de sus obligaciones Crédito Fácil CODENSA en la fecha de PAGO
OPORTUNO, éstas entrarán en mora, ante lo cual se realiza reporte negativo a las bases de Información
Financiera y cobro por gastos de cobranza.

 ESTIMADO CLIENTE: La Tarifa para el Consumo de Subsistencia (0 - 130 Kwh/mes) es de $612.8924 KWh  
  

URBASER SOACHA SA ESP 900275643-0

117688315

723019262

01/04/2023 al 30/04/2023

RESIDENCIAL

82.917 0.199 .138%

3 1 3

Calle 17 No. 6 A - 08 - Barrio San Luis Soacha Pbx: 6015188855 Celular:
3213588711 Correo Electronico: cliente.soacha@urbaser.co

https://soacha.urbaser.co/ Barrio San Luis Soacha

0.00700
0.00310
0.00000
0.02180
0.06180
0.022800

6474

12948

19422

25896

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr

20,792 22,168 22,812 23,264 24,087 24,898 24,794

1 0

0 0

ASEO - SERVICIO ASEO $21,895.00
ASEO - SUBSIDIO ASEO $-1,034.00
ASEO - TARIFA APROVECHAMIENTO $3,933.00

4% 0%                                         0%
$24,794.00

.

0

30

$ 16,867.98

$ 174,347.2

$ 148,236.96
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  DETALLE PRODUCTOS Y SERVICIOS - NO VÁLIDO PARA EFECTUAR PAGOS -
LA TASA DE INTERÉS APLICABLE EN CASO DE MORA ES DE  45.41% E.A.

Enel X es una línea de negocios de Enel Colombia

PRODUCTO: Alumbrado Publico
PRODUCTO DE PRODUCTO ADQUIRIDO VALOR A PAGAR

CÉDULA CLIENTE: XXXXXXX55-7 ALUMBRADO PUBLICO SOACHA. ALUMBRADO PUBLICO SOACHA. $10,516

PAGO MÍNIMO MES $10,516

PAGO TOTAL PRODUCTOS MES $10,516
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(415)7709998002319(8020)1019943101000061997249(3900)00091342(96)20230515
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COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7

Escanea el código QR para pagar tu factura

KELLY PAOL PENATES
DIRECCIÓN  CR 6ESTE 36-61 TO 26 502 CIRUELOS SOACHA CU

CIUDAD  SOA CUNDINAMARCA

ESTRATO  2

 B1 - C

TVC-SOA-  Micro:
 

SERVICIOS

FIJOS
TOTAL A PAGAR: 

$ 91.342
FECHA LÍMITE DE PAGO: May 15/23 REFERENCIA DE PAGO: 61997249

TU SERVICIO HOGAR INCLUYE: BENEFICIOS SIN PAGAR MÁS

ERES TODO CLARO,

POR ESO HOY ESTAS RECIBIENDO:
80 MEGAS ADICIONALES EN TU INTERNET SIN PAGAR MÁS + +

KELLY PAOL PENATES

REFERENCIA DE PAGO: 61997249

N° DE IDENTIFICACIÓN: CC 1012423021

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA: R 1019943101

FECHA DE FACTURA: May. 03/23

PERIODO DE FACTURACIÓN: May 02/23 - Jun 01/23

PAGAR ANTES DE: May 15/23

TOTAL A PAGAR: $ 91.342FORMA DE PAGO: Efectivo T. Crédito Cheque

Cod. del Banco Cheque N°

SI TU PAGO ES EN CHEQUE, POR FAVOR GÍRALO A NOMBRE DE COMCEL S.A. INDICANDO AL RESPALDO: TU NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE CELULAR.

ENTIÉNDELO MEJOR, CONOCE LOS COBROS A DETALLE

DEUDA ANTERIOR

Descripción Valor

$ 0
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 91.449

PAGOS EFECTUADOS $ -91.449

TELEVISIÓN

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 35.700
TV DIGITAL AVANZADA 02-May-23 01-Jun-23 31 $ 30.000

IVA $ 5.700
1

INTERNET

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 26.890
INTERNET 80+80MB TODO CLARO 02-May-23 01-Jun-23 31 $ 26.890

IVA $ 0
1

TELEFONÍA

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 28.752

IMPUESTO TELEFONIA 01-May-23 01-Jun-23 32 $ 1.442

LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 02-May-23 01-Jun-23 31 $ 2.155

TELEFONIA* 02-May-23 01-Jun-23 31 $ 22.845

IVA $ 2.310

OTROS SERVICIOS

Descripción Valor Total

$ 0
CLARO VIDEO Incluido sin costo adicional

CLARO CLUB Incluido sin costo adicional

IVA $ 0

COMCEL S.A
 Nit 800.153.993-7

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.
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ASÍ DISFRUTASTE TUS LLAMADAS LOS ÚLTIMOS MESES
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HISTÓRICO DE CONSUMO LOCAL LÍNEA: 6019036506

M
in

u
to

s

CONSUMAS LO QUE CONSUMAS CON TU PLAN ILIMITADO DE VOZ LOCAL, EL

VALOR DE TU SERVICIO DE TELEFONÍA NO CAMBIA.

Con app Mi Claro podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y móvil, allí puedes:

consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los

servicios instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la

aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

TOTAL A PAGAR $ 91.342

Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.

 

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el indicativo

0456 o el 00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

ENCUÉNTRANOS EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN MÁS CERCANAS INFORMACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA
Cav Soacha Mercurio II
Autop Sur CC Mercurio Lc. 155-154

Fecha y Hora de Emisión: May 03/23 00:00

Fecha y Hora de Aprobación: May 04/23 03:11

SERVICIO AL CLIENTE ¡HABLEMOS!

www.claro.com.co

solucionesclaro@claro.com.co

www.twitter.com/ClaroTeAyuda

Nacional 018003200200

Bogotá 601 750 0500

*611

SI TIENES DUDAS

ESCRÍBENOS

AL SIGUIENTE WHATSAPP
311 200 0000

Mas información:

Conoce tus consumos en

app Mi Claro

Escanea y paga con

tu billetera
Tienes muchas opciones para hacer el pago de tu factura

Realiza un

diagnóstico de tus

equipos
App Mi Claro miclaroapp.com.co         Portal Pagos

           

Importante: Para llamar a # LDI: Marcar al Código 00456 + el indicativo del país + código de área + # de teléfono. Los consumos fuera de tu plan serán cobrados como adicionales.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7
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Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes Contribuyentes según
Resolución 012220 del 26 de Diciembre 2022. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa 11,04 por 1.000 - 6190 otras
actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No. 24B-10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de inspección,
vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://www.sic.gov.co E-mail:
info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así evite llamadas no deseadas, tenga en
cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de dichos servicios. Recuerde: Los canales de
televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas,
cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda. Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión
de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.

*El cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $ 10.000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del periodo facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
“De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de reclamación.
Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los
conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4).”
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7
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Hola, Roque  Forero Leal

Estos son los valores a pagar en abril expedidos el 2023-04-19 a las 10:51.

¡Gracias por estar con nosotros!

Factura electrónica de servicios móviles
SERVICIOS
MÓVILES

Paga tu factura fácil y seguro en
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tigo.com.co/pago

¡Despreocúpate! Programa el pago automático con tarjeta de crédito o débito en mi.tigo.com.co
Medios de pago presenciales: BBVA, Banco de Bogotá, Davivienda, Itaú, Banco GNB Sudameris, Corpbanca, Banco popular, Confiar, Coofinep, Cotrafa,
Coopenesa, CFA y Occidente. Carulla, Éxito, Jumbo, Consumo, Mercaldas, Surtimax, Home Art., Gana, Redeban, ATH, Servibanca, Susuerte, Puntored, Reval,
Apostar, Edeq, Bancolombia JJPITA y Empresa Energía de Pereira.        Forma de pago 1: contado - Medio de pago: acuerdo mutuo (zzz).

Con Tarjeta de crédito Tarjeta débito

CC/NIT: 79754524
AV EL DORADO 66 63 C.P 110821
BOGOTÁ, D.C. - Bogotá, D.C.

3246531684Número de línea:
Número de cuenta: 9004207693-08
Número de factura: BCPT11732098
Fecha de pago oportuno:

5 de Mayo de 2023

Datos de tu factura y pago

En caso de no pagar tu factura, el servicio se suspenderá
el 09 de mayo de 2023

Con este Nro. pagas sin factura

Valor total a pagar:

$38.549,00
Más detalles al reverso

Cargos básicos del plan
Impuestos
Cobros adicionales
Ajustes adicionales

Resumen de esta factura

32.217,00
6.291,08

40,69
0,23

$
$
$
$

El pago se debe registrar bajo el convenio de recaudo de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.

COLOMBIA  MÓVIL  S.A  E.S.P  -  NIT:830114921-1  /  CR  65  30  A  58  código  postal  050030  Medellín-Antioquía-Colombia  /  Tel:  01  800  3000000  -  SOMOS  AUTORRETENEDORES
(Resolución  02135  del  17  de  marzo  del  2004).  GRANDES  CONTRIBUYENTES  Y  AGENTES  RETENEDORES  DE  IVA.  Autorización  numeración  de  facturación  DIAN  No,
18764028857602  del  12  de  mayo  de  2022  a  noviembre  12  de  2023,  de  la  BCPT  1  a  la  50000000.  Factura  electrónica  de  venta  Nº  BCPT11732098

El valor a pagar en tu factura de este mes varió por:
• Cobro de intereses por mora por haber pagado después de la fecha límite de pago.

Roque  Forero Leal
El pago se debe registrar bajo el convenio de recaudo de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.

Número de celular: 3246531684

Número de factura: BCPT11732098
CC/NIT: 79754524

Número de cuenta: 9004207693-08
Fecha de pago oportuno: 5 de mayo de 2023

FACTURA

SERVICIOS
500 FACTURACIÓN SERVICIOS TELECOMUNICACIONES

(415)7707316035001(8020)900420769308(3900)038549(96)20230505

Total $38.549,00

Para  pago  con  cheque,  se  reciben  únicamente  de  GERENCIA  y  deben  ser  girados  a
nombre  de  UNE  EPM  TELECOMUNICACIONES  S.A.  E.S.P.  indicando  al  respaldo  del
cheque:  referente  de  pago  de  la(s)  factura(s)  y  valor.  No  se  reciben  pagos
combinados  en  cheque  y  efectivo.

Código
recaudo
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Tu factura de este mes
(A + B + C + D + E) $38.549,00

Cargos básicos del plan Número de línea Período de facturación (A) $ 32.217,00
Pospago Fidelizacion 5.0 Plus+ 3246531684 19/04/2023 al 19/05/2023 $ 4.053,00
Paquete SMS Fidelizacion 5.0 Plus+ 3246531684 19/04/2023 al 19/05/2023 $ 64,00
Paquete Datos Fidelizacion 5.0 Plus+ 3246531684 19/04/2023 al 19/05/2023 $ 28.100,00

Impuestos (B) $ 6.291,08
IVA INTERESES MORA $ 7,73
IVA PLAN VOZ $ 770,07
IVA PLAN DATOS/SMS/VAS $ 5.351,16
Impuesto al Consumo de Voz $ 162,12

Cobros adicionales Número de línea (C) $ 40,69
Interés por Mora 3.27% $ 40,69

Ajustes adicionales Número de línea (D) $ 0,23
Ajuste al peso $ 0,23

Descripción de tu plan Pospago Fidelizacion 5.0 Plus+
Cargo Básico $38.500 Incluye 40GB de navegación, SMS ilimitado a destinos móviles en Colombia y minutos ilimitados tarificados en segundos a destinos móviles y fijos
en Colombia, Estados Unidos, Puerto Rico y Canadá marcando 00414

Saldos meses anteriores (E) $ 0,00
Saldo anterior $ 38.500,00
Valor pago anterior $ -38.500,00

Resumen de consumos

Detalle de consumos
Detalle de eventos desde el móvil: 3246531684

Fecha Hora Duración Unidad Origen Destino Descripción Tipo Valor Unidad Valor Total Fecha Hora Duración Unidad Origen Destino Descripción Tipo Valor Unidad Valor Total

Información de interés
Si el estado de tu cuenta presenta mora, se verá detallada en esta factura. Te invitamos a realizar el pago que tienes pendiente. Si pasados 20
días calendario después de recibida esta factura no vemos el pago, reportaremos tu estado de cuenta como moroso a las centrales de riesgo
lo cual afectará tu historial crediticio. Con este mensaje, damos cumplimiento a la ley 1266 de diciembre de 2008 (Ley de Habeas Data).

En caso de presentar una reclamación en relación con el monto facturado antes de la fecha de pago oportuno señalado en la factura, solamente se deberá proceder al pago de las
sumas que no sean objeto de reclamación. Si las sumas objeto de reclamación no son procedentes al finalizar el trámite de la PQR, será cobrado en la próxima factura. En virtud de
esta factura, me obligo a pagar incondicionalmente a la orden de Colombia Móvil S.A E.S.P o a su legítimo tenedor, el valor total de esta obligación.

Medios de atención: Líneas de atención al cliente: 01 8000 42 22 22 o 118, desde un celular Tigo marcando el *300 - Chat Tigo.co/chat - Facebook.com/TigoCol y tiendas Tigo.

Las entidades que ejercen funciones de inspección, vigilancia y control:
SIC: Superintendencia de industria y comercio. Línea gratuita 018000910165. Carrera 13 No. 27-00. Código postal 00000, Bogotá D.C. - Email: contactenos@sic.gov.co / www.sic.gov.co

A partir del 01 de enero de 2018 existe un nuevo Régimen de Protección de sus derechos, contenido en la Resolución CRC 5111 de 2017 podrás consultarla en nuestro portal web.

Tiendas más cercanas: TIGOUNE ANDINO CALLE 85 CR 11 # 84-09 LOCAL 14, C.P. 110221
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KELLY PEÑATES
5007114-1031737

KR 6 ESTE 36 0061 T26 00502

000000

0022060296905006700

SOACHA

SAN IGNACIO

P18GN

141

63714048

0.00 100.00 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00000- - - - - - -
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63714048

KELLY PEÑATES

1012423021

KR 6 ESTE 36 0061 T26 00502

SOACHA

F15I72451809

2023/04/27 06:38:06

2023/04/28 02:41:26

Crédito 18 días

8201bb3a6d16d79b90eb73a1f61347c51ebc84f877f6cfc740799f37ac0dda58c354ad4e9f8288237005f2200054386d

1.132,24 747,55 623,59 0,00 64,15 0,00
42,55 225 122,20

0,00 0,00

0,00 0,00
0,00

1

ZAE120 CONS. CON SUBSIDIO M3 19 2.894,17 54.989,23 0,00 54.989,23

ZDSB20 MENOS SUBSIDIO   (50%) UN 1 -27.494,62 -27.494,62 0,00 -27.494,62

ZDECENA AJUSTE DECENA UN 1 -4,61 -4,61 0,00 -4,61

Residencial
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CUPÓN DE PAGO EN: PESOS

ESTADO DE CUENTA EN: PESOS

SEÑOR (A):
ROQUE EMILIO FORERO LEAL

CR 6 EST 36 61 TR 26 AP 502
SOACHA - SOACHA
CUNDINAMARCA

244

FECHA DE PAGO Tarjeta:

***********7000AÑO MES DÍA

FORMA DE PAGO VALOR

EFECTIVO CHEQUE BANCO NÚMERO

SEÑOR (A): ROQUE EMILIO FORERO LEAL
TARJETA: ***********7000

Recuerda estar al día en el pago de tu tarjeta para evitar cobro de intereses por mora, débitos a tus cuentas y el bloqueo de tu tarjeta.

Recuerda estar al día en el pago de tu tarjeta

para evitar cobro de intereses por mora, débitos a

tus cuentas y el bloqueo de tu tarjeta.

Cupo Total Cupo de Avances Período Facturado

$ 3,650,000.00 $ 3,650,000.00 Desde: 30/03/2023 Hasta: 30/04/2023

Disponible Total Disponible Avances Pague antes de Valor Pagado

$ 2,425,593.08 $ 2,425,593.08 16/05/2023

Tasas de interés vigente Resumen Saldo Total Resumen Pago Mínimo

M.V. E.A.

Compra un mes 0,0000 % 0,0000 %
Compra 2 - 36 meses 1,8769 % 24,9996 %
Impuestos 1,8769 % 24,9996 %
Avances 3,2653 % 47,0459 %
Mora 3,2653 % 47,0459 %

Saldo anterior 1,194,843.39
+ Compras del mes 0.00
+ Intereses de mora 261.24
+ Intereses corrientes 35,023.37
+ Avances 0.00
+ Otros cargos 0.00
- Pagos / abonos 350,872.10
Saldo a favor 0.00
= Pagos total 879,256.00

Saldo en mora 0.00
+ Cuota compras del mes 0.00
+ Intereses de mora 261.24
+ Intereses corrientes 35,023.37
+ Cuota avances 0.00
+ Otros cargos 0.00
+ Cuota compras anteriores 314,126.33
- Saldo a favor 0.00
= Pago mínimo 349,411.00

* Otros cargos: Este valor incluye los siguientes conceptos: Comisión avance, cuota de manejo, IVA por reexpedición, GMF y cobro por reexpedición

Con Bancolombia Acumulas + Más Puntos Colombia. Consulta tu saldo de puntos, su fecha de vencimiento, redime y entérate de todos los aliados para ti
en www.puntoscolombia.com

Número de
Autorización

Fecha de
Transacción

Descripción Valor Original
Tasa

Pactada
Tasa EA

Facturada
Cargos y Abonos Saldo a Diferir Cuotas

30/04/2023 INTERESES MORA 261.24 261.24 0.00
30/04/2023 INTERESES CORRIENTES 35,023.37 35,023.37 0.00

000000 26/04/2023 ABONO DEBITO POR MORA 30,002.10- 30,002.10- 0.00
924146 08/04/2023 ABONO SUCURSAL VIRTUAL 320,870.00- 320,870.00- 0.00
946153 08/03/2023 SUPERTIENDA OLIMPICA S 220,939.00 3,2160 46,2056 73,646.33 73,646.34 2/3
256779 14/02/2023 SUPERTIENDA OLIMPICA S 431,440.00 3,1545 45,1637 53,930.00 269,650.00 3/8
777790 16/12/2022 IPS CEN INTERNAL DE ES 1,119,300.00 2,9237 41,3138 186,550.00 186,548.62 5/6

Defensor del Consumidor Financiero: defensor@bancolombia.com.co / Cr.43A#1A Sur188 Of.709 Med. / Tel 6043211586 / Línea Nal 018000522622
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CUPÓN DE PAGO EN: DOLARES

ESTADO DE CUENTA EN: DOLARES

SEÑOR (A):
ROQUE EMILIO FORERO LEAL

CR 6 EST 36 61 TR 26 AP 502
SOACHA - SOACHA
CUNDINAMARCA

244

FECHA DE PAGO Tarjeta:

***********7000AÑO MES DÍA

FORMA DE PAGO VALOR

EFECTIVO CHEQUE BANCO NÚMERO

SEÑOR (A): ROQUE EMILIO FORERO LEAL
TARJETA: ***********7000

Recuerda estar al día en el pago de tu tarjeta para evitar cobro de intereses por mora, débitos a tus cuentas y el bloqueo de tu tarjeta.

Recuerda estar al día en el pago de tu tarjeta

para evitar cobro de intereses por mora, débitos a

tus cuentas y el bloqueo de tu tarjeta.

Cupo Total Cupo de Avances Período Facturado

$ 3,650,000.00 $ 3,650,000.00 Desde: 30/03/2023 Hasta: 30/04/2023

Disponible Total Disponible Avances Pague antes de Valor Pagado

$ 2,425,593.08 $ 2,425,593.08 16/05/2023

Tasas de interés vigente Resumen Saldo Total Resumen Pago Mínimo

M.V. E.A.

Compra Internacional 1,8769 % 24,9996 %
Avance Internacional 3,2653 % 47,0459 %
Mora 3,2653 % 47,0459 %

Saldo anterior 79.28
+ Compras del mes 0.00
+ Intereses de mora 0.04
+ Intereses corrientes 1.74
+ Avances 0.00
+ Otros cargos 0.00
- Pagos / abonos 6.90
Saldo a favor 0.00
= Pagos total 75.00

Saldo en mora 0.00
+ Cuota compras del mes 0.00
+ Intereses de mora 0.04
+ Intereses corrientes 1.74
+ Cuota avances 0.00
+ Otros cargos 0.00
+ Cuota compras anteriores 4.92
- Saldo a favor 0.00
= Pago mínimo 7.00

* Otros cargos: Este valor incluye los siguientes conceptos: Comisión avance, cuota de manejo, IVA por reexpedición, GMF y cobro por reexpedición

Con Bancolombia Acumulas + Más Puntos Colombia. Consulta tu saldo de puntos, su fecha de vencimiento, redime y entérate de todos los aliados para ti
en www.puntoscolombia.com

Número de
Autorización

Fecha de
Transacción

Descripción Valor Original
Tasa

Pactada
Tasa EA

Facturada
Cargos y Abonos Saldo a Diferir Cuotas

30/04/2023 INTERESES MORA 0.04 0.04 0.00
30/04/2023 INTERESES CORRIENTES 1.74 1.74 0.00

000000 26/04/2023 ABONO DEBITO POR MORA 6.90- 6.90- 0.00
579348 16/06/2022 AIRBNB * HMX4ZQNTWB 176.98 2,2461 30,5452 4.92 67.46 11/36

Defensor del Consumidor Financiero: defensor@bancolombia.com.co / Cr.43A#1A Sur188 Of.709 Med. / Tel 6043211586 / Línea Nal 018000522622
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Relacioón de ingresos y gastos por mes de EMILIO FORERO LEAL

NUMERO CONCEPTO INGRESOS EGRESOS

1

Salario como docernte de la secretaria de educación de 

Bogotá 6,110,313

2 Descuentos de ley al salario 550,100

3

Embargo de alimentos decretado por juzgado de soacha a 

favor de la señorita Lizeth Sofia  Forero y que reclama su 

señora madre Claudia Cobayán 926,331

4 Retencion en la fuente del salario 185,000

5 Afiliacion y credito vigente cooperativa Codema 826,736

6 Afiliacion y credito vigente cooperativa Cootradecun 980,957

7

Facturas de servicios publicos (gas, Luz,acueducto, 

internet, datos movil, administracion conjunto 351,431

8 Tarjeta de credito bancolombia pago mínimo en pesos 349,411

9

Tarjeta de credito bancolombia pago mínimo en dollares 

(TRM 4,527) 31,689

10

Gastos de alimentacion familia 4 personas (mercado, 

incluido onces y diario de los niños) 800,000

11 Transporte para mi sitio de trabajo (4 buses diarios) 180,000

12

Ruta de colegio niños ya que no hay quien los recoja por 

los horarios de estudio de los niños  y trabajo de papas 

(Santiago y Valentina) 300,000

13

Un promedio en vestuario para los 4 miembros de la 

familia 600,000

14

Un promedio para esparcimiento y diversion para los 4 

miembros de la familia 300,000

SUMAS DE INGRESOS Y EGRESOS 6,110,313 6,381,655

TOTAL  (INGRESOS MENOS EGRESOS) -271,342

Nota aclaratoria de presente relación de ingresos y 

gastos: Aunque en algunos meses sobrepasan los gastos a 

los ingresos lo cual depende de las facturas variables o 

gastos que se realizan con la familia, por lo general 

siempre se dan valores casi similares entre gastos e 

ingresos, viviendo al dia con lo justo, no hay oportunidad 

de ahorro, inversion u otro proyecto que se desee iniciar
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Doctor 

GILBERTO VARGAS HERNANDEZ 

Juez de Familia del Circuito de Soacha 

E.                     S.                         D. 

 

Radicado No 2020-376: Divorcio. Sustentación Apelación Sentencia. 

 

AMADEO VALERO MUÑOZ, en mi condición de apoderado judicial del 
señor ROQUE EMILIO FORERO LEAL, en el radicado de la referencia, 
respetuosamente nos permitimos sustentar el Recurso de Apelación 
interpuesto contra la Sentencia proferida en la audiencia realizada el día 
5 de mayo de 2023, en relación con la demanda de reconvención 
presentada por la señora CLAUDIA PATRICIA COBAYAN, así: 

 

HECHOS  

 

1.-Como se indicó en la respuesta a la Demanda de Reconvención, el 
señor ROQUE EMILIO FORERO LEAL, siempre ha cumplido con su 
obligación alimentaria para con sus hijos, tal como se prueba con las 
consignaciones bancarias y giros que se allegaron con dicha respuesta. 
 
2.-Aún no es claro que la señorita Lizeth Sofia Forero Cobayán tenga 
vinculo académico con la facultad de Arquitectura en la carrera Diseño 
de Imagen y Sonido de la Universidad de Buenos Aires Argentina.  
 
3.-En la demanda de reconvención presentada por la señora CLAUDIA 
PATRICIA COBAYAN, contra mi poderdante, en la pretensión 
TERCERA se solicito: Fijar cuota alimentaria provisional de la 
adolescente LIZETH SOFÍA FORERO COBAYAN equivalente al 
DIECISÉIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (16.66 %) de los 
ingresos mensuales, incluyendo primas, bonificaciones y cualquier otro 
emolumento que tenga el señor ROQUE EMILIO FORERO LEAL C.C. 
79.754.524 como docente adscrito a la secretaría de educación de 
Bogotá, o en la entidad que en el futuro labore o preste sus servicios. 
Por lo que solicito al señor juez se sirva comunicar la medida al pagador 
de dicha entidad. 
 
4.-En respuesta a esa petición anterior dijimos: No hay necesidad de 
“Fijar cuota alimentaria provisional de la adolescente LIZETH SOFÍA 
FORERO COBAYAN”, porque como ya se dijo el señor ROQUE EMILIO  
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FORERO LEAL les gira a sus dos hijos una mensualidad de $ 1.156.000 
pesos y además contribuye con lo que ellos necesiten…”- 
 
5.-También se hizo pronunciamiento frente a la Pretensión SÉPTIMA: 
No se requiere de ninguna medida cautelar, como quiera que el señor 
FORERO LEAL siempre ha respondido y responderá, como ya se 
indicó, con las obligaciones como padre para con sus hijos, para ello 
tener en cuenta que a pesar de que su hijo es mayor de edad, mi 
mandante les gira mensualmente un dinero el cual aprovechan y 
destinan en suplir sus necesidades familiares y obtienen bienestar de lo 
que reciben del señor Roque Forero. 
 
6.-El Despacho accedió a todas las medidas cautelares solicitadas por 
la demandante en reconvención, de las cuales como es natural, 
solamente el señor Forero Leal se enteró cuando le hicieron los 
descuentos y le impidieron retirar ahorros y cesantías. Pero no se 
reconocieron nuestras oposiciones. 
 
7.-El profesor Roque Emilio Forero Leal devenga como docente una 
asignación básica mensual de $6.110.000, según comprobantes de 
pago de la Secretaria de Educación de Bogotá y tiene unos descuentos 
por créditos, embargos y retenciones de $ 3.469.124.000, recibiendo 
únicamente como neto la suma de $2.641.189 al mes, tal como se 
puede verificar en los pagos efectuados en los meses de febrero, marzo 
y abril de 2023. 
 
8.- Los gastos mensuales del profesor y de su nuevo núcleo familiar, 
ascienden a la suma de $6.381.655, teniendo en déficit mensual para 
cubrir todas sus necesidades de $271.342. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
En primer lugar, el Señor Juez al dictar la sentencia sobre la demanda 
de reconvención, no se refirió a cuota de alimentos de la señorita 
LIZETH SOFIA FORERO COBAYAN, quien es mayor de edad, ante lo 
cual el apoderado de la demandante en reconvención, hizo la exigencia 
pertinente y el Despacho se limito a decir que como el demandado 
devengaba cerca de Seis Millones de Pesos y tenía dos hijos más, 
menores de edad, le fijaba una cuota mensual por concepto de 
alimentos de $1.800.000. 
 
En segundo lugar, consideramos que lo referente a la cuota de 
alimentos no fue la esencia del proceso y por ello no se reconocieron 
las pruebas aportadas por mi mandante, en relación con su obligación 
para con su hija, ni la oposición a las medidas cautelares solicitadas por 
la demandante en reconvención. 
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Como ya se ha expresado no se tiene prueba contundente de la calidad 
de estudiante de la hija del señor Forero Leal, ni el valor de sus estudios, 
los cuales deben ser sufragados por partes iguales entre sus padres. La 
carga de la prueba le asiste a la señora CLAUDIA PATRICIA 
COBAYAN, quien no allegó una relación de gastos mensuales 
debidamente soportada en los que se cubran los conceptos de 
alimentación, educación, salud, etc., para que el Señor Juez al momento 
de proferir sentencia hubiera tenido suficientes elementos para dictar 
una decisión equitativa y justa, tal como lo exige la ley para esta clase 
de proceso cuando existen hijos menores o si son mayores de edad que 
se demuestre si está estudiando o si tienen alguna discapacidad que le 
impida mantenerse por sí misma tal como lo establece el artículo 44 de 
la Constitución Política, 411 y siguientes del Código Civil, y 24 de la Ley 
1098 de 2006. La legislación sobre el particular advierte que frente al el 
deber de asistencia alimentaria se establece sobre tres requisitos 
fundamentales: "i) la necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del 
obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que 
ello implique el sacrificio de su propia existencia". La señorita LIZETH 
SOFÍA FORERO COBAYAN es mayor de edad, vive en la República de 
Argentina, no depende económicamente de nadie, ya que según su 
padre, ella trabaja como modelo en la agencia de modelaje DHR 
MODELS de Buenos Aires Argentina, de ello se puede establecer con 
las redes sociales como son su Instagram donde aparece como 
pequeee.s, tiktok @pequee.s, claramente se logra demostrar o 
establecer que si tiene un trabajo y no estudia como lo pretende hacer 
notar la demandante en reconvención, sin aportar ni siquiera prueba 
sumaria que demuestre o acredite tal circunstancia.                            
 
En concordancia con lo afirmado, consideramos que el Despacho al fijar 
la cuota de alimentos no tuvo en cuenta los ingresos del obligado ni sus 
demás gastos. Pero además con la decisión tomada se vulnera normas 
y jurisprudencia que indican que la sentencia deberá estar en 
consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda 
y en las demás oportunidades que este código contempla y con las 
excepciones que aparezcan probadas y que hubieren sido alegadas si 
así lo exige la ley. “No podrá condenarse al demandado por cantidad 
superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por causa 
diferente a la invocada en ésta”. 
 

En el presente caso, la demandante solicito: “Fijar cuota alimentaria 
provisional de la adolescente LIZETH SOFÍA FORERO COBAYAN 
equivalente al DIECISÉIS PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO 
(16.66 %) de los ingresos mensuales, incluyendo primas, bonificaciones 
y cualquier otro emolumento que tenga el señor ROQUE EMILIO 
FORERO LEAL C.C. 79.754.524 como docente adscrito a la secretaría 
de educación de Bogotá”, por tanto, el Despacho debió fijar la cuota 
conforme a lo pedido, porque como antes se indicó, no existe prueba de  
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la necesidad de la señorita LIZETH SOFIA, ni se consideró la capacidad 
económica del obligado. 

 

PETICION 

 

Conforme a los hechos indicados, las consideraciones expuestas y la 
normatividad y jurisprudencia de nuestras altas Cortes, 
respetuosamente solicitamos al Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca -Sala Civil-Familia, revocar la sentencia 
proferida por el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Soacha, el 
día 5 de mayo de 2023,  dentro del Radicado No 2020-376 (Demanda 
de Reconvención), por haberse fijado una cuota de alimentos de 
$1.800.000 para la señorita LIZETH SOFIA FORERO COBAYAN, 
excediendo lo pedido en la demanda que era del 16.66% del salario del 
señor ROQUE EMLIO FORERO LEAL y sin tener en cuenta el salario 
devengado, los gatos de su grupo familiar y demás deducciones de la 
nómina, como son retenciones, créditos, embargos, servicios públicos y 
manutención del obligado y de su grupo familiar. En su lugar habrá de 
fijarse una cuota que debe ser condicionada a que la beneficiaria 
allegue al Despacho la prueba de estudiante a la luz de la Ley General 
de Educación de nuestro país y acorde a lo pedido en la demanda. 

 

En la misma decisión, respetuosamente solicitamos a los Honorables 
Magistrados, se ordene el levantamiento de todas las medidas 
cautelares que pesan sobre los ingresos, cuentas y depósitos en 
cooperativas y bancos a nombre del señor Forero Leal, así como la 
restricción de salir del país. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Artículo 29 de la Constitución Nacional. 
Corte Constitucional Sentencia T-450/01.  
Corte Suprema de Justicia Sentencia STC12625-2018. 
 
 

PRUEBAS 
 
-Registro Civil de Nacimiento de la señorita LIZTH SOFIA FORERO 
COBAYAN, que prueba que es mayor de 18 años de edad. 
-Registros Civiles de los hijos del señor Roque Emilio Forero Leal: 
Santiago Andrés y Nicol Valentina Forero Peñates. 
-Comprobantes de pago de los meses de abril, marzo y febrero de 2023 
del profesor Forero Leal. 
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-Recibos de pago de servicios públicos y administración del 
apartamento donde reside el núcleo familiar del señor Roque Emilio 
Forero Leal. 
-Créditos con las Cooperativas CODEMA y Cootradecun. 
-Extracto de Tarjeta de Crédito. 
-Cuadro resumen de gastos mensuales del profesor Forero Leal y su 
familia. 
 
En los anteriores términos, dejamos sustentado el recurso de apelación 
interpuesto en la audiencia del pasado 5 de mayo de 2023. 
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

AMADEO VALERO MUÑOZ 

C.C. No 19.270.593 de Bogotá 

T.P. No 122858 del CSJ. 

 

Se adjuntan los medios probatorios y la sustentación en 31 folios. 
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